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OFICIO 04342 - 25 OCTUBRE 2022 REMITE MEMORIAL PROCESO 44-001-31-03-002-
2018-00083-02 YANETH RODRIGUEZ SALINAS VS ARMANDO BUENO MACIAS

Secretaria Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral - Seccional Riohacha
<stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mié 26/10/2022 8:00

Para: Juzgado 02 Civil Circuito - La Guajira - Riohacha <j02cctorioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Atentamente,

Tribunal Superior de Distrito Judicial de Riohacha 
Secretaría General

Recuerde enviar su respuesta por un ÚNICO medio de comunicación (correo físico, electrónico o fax),
para así evitar la duplicidad de documentos en el expediente y mantener la trazabilidad de su solicitud. 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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TRIBUNAL SUPERIOR DISTRITO JUDICIAL RIOHACHA 

SALA CIVIL – FAMILIA - LABORAL 

RIOHACHA – LA GUAJIRA 

 

Riohacha, dieciocho (18) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

Magistrado Ponente: Dr. CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ. 

 

REFERENCIA:  RENDICIÓN DE CUENTAS PROVOCADA 

PROVIDENCIA AUTO 

DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ SALINAS 

DEMANDADO: ARMANDO BUENO MACIAS 

JUZGADO DE 

ORIGEN: 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO RIOHACHA – LA GUAJIRA. 

RADICACION 

No.: 

44-001-31-03-002-2018-00083-02 

 

Por Secretaría General de esta Corporación, remítase el memorial contentivo de incidente 

de nulidad presentado por los apoderados judiciales de la parte demandada al Juzgado 

Segundo Civil del Circuito de Riohacha, teniendo en cuenta que a la fecha el proceso se 

remitió a dicha agencia judicial a través de Oficio 03726 de dieciséis (16) de diciembre de 

dos mil veintiuno (2021). 

Es decir, esta Sala de Decisión actualmente no tiene competencia para resolver lo 

planteado por el extremo pasivo del proceso de la referencia. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

CARLOS VILLAMIZAR SUÁREZ 

Magistrado Ponente 

 

Firmado Por:



Carlos  Villamizar Súarez

Magistrado

Sala 002 Civil  Familia  Laboral

Tribunal Superior De Riohacha - La Guajira
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6720d23b1f0aac5c393f65f25cf4c0cb1271f168941478100f8fced19a922937

Documento generado en 18/10/2022 09:23:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



solicitud de nulidad

Joaquin Jimenez <joaquinjimenez6522@gmail.com>
Lun 12/09/2022 9:13

Para: Secretaria Tribunal Superior Sala Civil Familia Laboral - Seccional Riohacha
<stsscflrioha@cendoj.ramajudicial.gov.co>

JOAQUIN DANIEL JIMÉNEZ DE LA ROSA, Por la presente hago remisión de solicitud de nulidad dentro
del proceso referenciado en el documento adjunto. 
--  
======================================
Joaquín Daniel Jiménez De La Rosa 
Abogado 



Santa Marta, 09 de septiembre de 2022 

 

HONORABLES 

MAGISTRADOS SALA CIVIL FAMILIA –TRIBUNAL SUPERIOR DE 

RIOHACHA 

E.S.D.  

 

REF.PROCESO DE RENDICION DE CUENTA 

DEMANDANTE: YANETH RODRIGUEZ SALINAS. 

DEMANDADO: ARMANDO BUENO MACIAS. 

RADICACION: 2018-083-02 

 

JOAQUIN DANIEL JIMENEZ DE LA ROSA, mayor, identificado con la 

cédula de ciudadanía No.12.563.919 Expedida en Santa Marta, abogado en 

ejercicio con T.P.No.83159 C.S.J, MIGUEL ANGEL DEL RIO, persona mayor 

de edad, identificado con la cédula de ciudadanía No.72.302.395 expedida 

en Barranquilla y T.P. No.206.222 del C. S. J., actuando el primero como 

apoderado principal y el segundo de los nombrado como apoderado suplente 

nos dirigimos a usted respetuosamente con el objeto de Promover Incidente 

de Nulidad dentro del proceso de la referencia, de acuerdo con lo señalado 

en Código General del Proceso artículo 132 Numeral Segundo(2) y se 

proceda a: 

Fijar fecha para llevar a cabo audiencia de alegato y Sentencia de Segunda 

Instancia dentro del proceso de la referencia por las siguientes razones. 

1. El Señor Armando Bueno Macías, en calidad de demandado se le 

condenó a rendir cuenta dentro de la referencia, contra esa decisión 

adoptada por la Señora Juez Segunda Civil Del Circuito de Riohacha se 

interpuso Recurso de apelación, el cual se admitió por auto de fecha 03 

de diciembre de 2020. 

2. En fecha 03 de Julio del año 2019 se notifica mediante Estado No.053 

auto mediante el cual el Honorable Magistrado JHON RUSBER NOREÑA 

BETENCOUR, decide: 

“Admitido el recurso de apelación, interpuesto por la parte demandada y por 

encontrarse reunido los requisitos consagrados en el artículo 325 del C. G. P. 

Se procede a dar trámite al recurso y se fijara fecha para celebrar audiencia 

de sustentación y de fallo para el día 13 de noviembre del 2019, a las 2:20 

pm.” 

3. El anterior auto fue proferido en fecha 2 de julio del 2019 y notificado 

por Estado el día 3 de julio del mismo año, quedando debidamente 

ejecutoriado el día 8 de julio del 2019. 



De lo anteriormente expuesto podemos apreciar que se configura la Nulidad 

consagrada en el Código General del Proceso artículo 133 numeral 2 que 

dice: 

“El proceso es nulo cuando el Juez procede contra providencia ejecutoriada 

del superior, revive un proceso legalmente concluido o pretermite la respectiva 

instancia”  

Ahora bien, el artículo 136 parágrafo Único nos enseña: “Las nulidades por 

proceder contra providencia ejecutoriada del superior, revivir un proceso legalmente 

concluido o pretermitir la respectiva Instancia, son insaneables.” 

El auto de fecha 2 de julio del 2019, en donde se fijó fecha para sustentación 

y fallo sigue produciendo sus efectos jurídicos pues contra esa decisión no 

se interpuso recurso, por lo que inexorablemente se debió cumplir con lo 

ordenado es decir llevar a cabo la audiencia de sustentación y fallo y llegado 

el día y la hora pronunciarse sobre el desistimiento del recurso de apelación 

por haberse llegado a una transacción, exigiendo que se cumplieran los 

requisitos señalados en el artículo 312 del C.G.P. 

El artículo 302 del Código General Del Proceso determina: Las decisiones 

que sean proferidas por fuera de audiencia quedan ejecutoriada tres (03) 

días después de notificadas, cuando carecen de recurso o han vencido los 

términos sin haberse interpuesto los recursos. 

PRUEBAS 

1. Anexo copia del auto de fecha 2 de julio del 2019 notificado en Estado 

053 de fecha 3 de julio del mismo año. 

PRETENSIÓN 

Por lo anteriormente expuesto solicito se decrete la Nulidad de lo actuado a 

partir de la ejecutoria que fijo fecha para llevar a cabo sustentación del 

recurso y fallo. 

NOTIFICACIONES 

Recibo Notificación en mi correo joaquinjimenez6522@gmail.com y 

wadys@miguelangeldelrio.com  

 

Sin otro particular, me suscribo atentamente.  

 

 

 

 

JOAQUIN DANIEL JIMENEZ DE LA ROSA 

C.C.12.563.919 Expedida en Santa Marta 

mailto:joaquinjimenez6522@gmail.com
mailto:wadys@miguelangeldelrio.com


T.P.No.83159 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

MIGUEL ANGEL DEL RIO MALO 

C.C.No.72.302.395 Barranquilla 

T.P.No.206.222 del C.S.J. 




